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Honorables Senadores 
En sesión:

Cumplimos con el encargo de rendir infor
me para segundo debate al Proyecto de ley 
número 205 de 1992, “por la cual se introducen 
modificaciones al Código de Procedimiento 
Penal”, que fuera presentado por los señores 
Ministro de Justicia y Fiscal General de la 
Nación.

La iniciativa comienza con la necesidad de 
integrar una serie de documentos enderezados 
a acomodar el Código de Procedimiento Penal 
a un funcionamiento más cabal de la Fiscalía 
General de la Nación y del Sistema Cuasi- 
acvsatorio que nos rige desde la vigencia de 
la Constitución Política de 1991. Documentos 
entre los cuales destacan: los proponentes, los 
elaborados por la Fiscalía General de la Na
ción, los representantes de la Procuraduría 
General y algunos Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y de los Tribunales Supe
riores, de representantes del Consejo Superior 
de la Judicatura y de la Dirección Nacional 
de Estupefacientes y continuó con las delibe
raciones de una Comisión de Estudio coordi
nada por el señor Ministro de Justicia e inte
grada por eminentes juristas representantes 
de ese Ministerio, de la Corte Suprema de 
Justicia, los Tribunales Superiores de Cundi- 
namarca y Santafé de Bogotá, la Procuradu
ría General de la Nación, la Fiscalía General 
de la Nación, el Consejo Superior de la Judi
catura y la Asociación Nacional de Abogados 
Litigantes.

El objetivo buscado fue el de lograr “una 
mayor aproximación al sistema acusatorio, 
precisar algunas de las normas que consolidan 
la política de sometimiento a la justicia y de 
cospéraeión con ella, plantear nuevas alter
ativas tendientes a una mayor celeridad y 
eficacia de la acción de la justicia y la plena 
garantía de los derechos fundamentales, 
siempre bajo la concepción según la cual el 

' Derecho Procese1 es un medio para lograr la 
efectividad del Derecho Sustancial”, todo ello 
en concordancia con los superiores mandatos 
constitucionales.

No nos parece insólito que sea necesario 
esta modificación al nuevo Código de Proce
dimiento Penal expedido en virtud del Decreto 
2700 de 1991 que se deriva de su consideración 
y no improbación por la entonces denominada 
Comisión Especial Legislativa, como tampoco 
consideramos precipitadas o innecesarias las 

. modificaciones que requirió este Estatuto Pro
cesal Penal aún desde el momento de su vigen
cia y ello en razón de la falta de especialidad, 
diligencia y cuidado con que se trabaj ó el tema 
en aquella sui-géneris Comisión Especial Le
gislativa y de la cual nos da fe en su descon
certante y hasta irrisoria constancia histórica 
consignada en la presentación de la obra 
Código de Procedimiento Penal Comentado 

•por su autor Luis Enrique Cuervo P., en los 
siguientes términos:

“El texto se entregó a la Comisión Especial, 
organismo creado por la Asamblea Nacional 
Constituyente a raíz de la Revocatoria del 
Mandato del Congreso y con la función de 
controlar la actividad ‘legislativa’ dirigida 
por el Ejecutivo, la que procedió a nombrar 
un grupo de ponentes que se dedicaran a su 
estudio y expidió un documento en el que 
comentaba los artículos del texto del Gobierno 
haciendo énfasis en aquellas disposiciones que 
improbaba. La Comisión Especial se opuso 
particularmente a la incorporación de la Ju
risdicción Ordinaria de los Jueces de Orden 
Público, a la reserva de la identidad de los 
funcionarios judiciales, testigos e intervinien- 
tes en el proceso, a los beneficios por colabora
ción de testigos y a las limitaciones al derecho 
de contradicción en las pruebas. Durante tres 
(3) meses se revisaron las normas y en varias 
oportunidades .se celebraron reuniones entre 
miembros de la Comisión,' sus asesores y el 
Ministerio de Justicia con el fin de discutir el 
contenido de las disposiciones.

Atendiendo el trabajo de la Comisión Espe
cial el Ministerio de Justicia preparó un se
gundo proyecto que entregó a ésta durante la 
última semana de sus deliberaciones en el 
cual se incorporaron muchas de las recomen
daciones de esa Corporación y adicionalmente 
algunas mejoras al articulado' inicial. Con este 
texto se iniciaron las discusiones artículo por 
artículo entre los-ponentes del Código en la 
Comisión, acompañados de sus asesores y el 
equipo de Gobierno. Así transcurrieron días 

de estudio donde se vivió de todo: Camarade
ría y entusiasmo, amistad, intercambio aca
démico, nerviosismo y tensión. Las diferencias 
en los puntos vitales arriba mencionados era 
aclarar y debieron ser objeto de acuerdo po
lítico entre el Gobierno por intermedio del 
Ministro de Justicia y tres miembros de lá 
Comisión Especial, cada uno representando á 
una de las bancadas políticas intervinientes, 
Para llegar a ese acuerdo se celebró una reu
nión a puerta cerrada, mientras que simultá
neamente en otro recinto se seguía discutien
do airadamente cada una de las normas, 
Corría la última semana de sesiones de lá 
Comisión Especial y nadie sabía si habría o no 
acuerdo para votar el nuevo Código. El miér
coles 27 de noviembre cerca de la media noche 
el Ministro comunicó que se había logrado el 
acuerdo sobre los puntos vitales de controver
sia. Minutos más tarde, uno de los tres miem
bros de la Comisión que había participado eh 
la reunión se devolvió y expresó su deseo de 
que el acuerdo se consignara por escrito.

Así comenzamos a revisar el artículo prime
ro “al debido proceso”, se presentaron discre
pancias que llevaron a la suspensión de la 
conversión y hasta se pensó que el acuerda 
que se había obtenido, se perdía. Al día si
guiente los ánimos se habían calmado, el 
Gobierno hizo entrega de un último texto al 
que se le incorporaba las modificaciones dis
cutidas y acordadas y que sería el documento 
materia de la votación. Ese jueves debía vo
tarse el texto, pues la Comisión tenía que 
estudiar también el proyecto de presupuesto 
y su período de sesiones terminaba el sábado. 
La Plenaria de la Comisión se reunió sólo a 
las ocho de la noche. En ese momento aún 
ciertos sectores se oponían a votar el Código, 
pues consideraban que no existía acuerdo so
bre lo fundamental. En reunión cerrada de 
último momento se redactaron entre el Go
bierno y tres miembros de la Comisión Espe
cial, a la carrera, los artículos que generaban 
controversia. Finalmente con esos textos 
aceptados se pasó a la plenaria para votación. 
Era también la hora de comida, y asi satisfa
ciendo el apetito se dio comienzo a la vota
ción. Algún comisionado a la hora del postre 
presentó “moción de helado”. Ya existía un 
compromiso político, votar era simplemente 
cuestión formal. Primero fue aprobado el
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bloque de artículos que no ofrecían ninguna 
discusión y luego se pasó a la votación de los 
demás.-Increíblemente una de las disposicio
nes, el artículo 344, se votó por partes divi
diendo una misma frase, improbando primero 
la expresión “salvo casos de flagrancia” y 
aprobando el resto. Como el resultado era ab
surdo, el texto original debió ser sometido a 
nueva votación al final y terminó siendo apro
bado como aparece en la redacción definitiva. 
A las cuatro de la madrugada, concluyó un 
trabajo que comenzara varios meses atrás. La 
Comisión había aprobado el Código ya era 
sólo cuestión de que el Presidente de la Re
pública procediera a darle expedición. Así 
nace el Decreto 2700 de 1991; Nuevo Código 
de Procedimiento Penal que deberá comenzar 
a regir el 19 de julio de 1992. Sus normas no 
son buenas o malas. Su destino e influencia 
en el sistema penal depende fundamental
mente de los hombres encargados de aplicarlo 
(Código de Procedimiento Penal Comentado, 
Luis Enrique Cuervo Pontón, Escuela JudiGial 
Rodrigo Lara Bonilla, Imprenta Nacional de 
Colombia, 1992, págs. 15, 16, 17; subrayas 
extratexto).

En términos generales compartimos las ini
ciativas presentadas puesto que nos parece 
que es imprescindible adecuar algunas insti
tuciones tanto a la estructura constitucional 
y legal como a la coyuntura delincuencial y 
de impunidad que subsume a la Nación.

La desconcentración de los Despachos Judi
ciales culminando los procesos en curso con el 
aparej amiento de penas ciertas a sujetos co
nocidos que las purguen efectivamente; lle
gando a ello por procedimientos ágiles que 
respeten el debido proceso y todas las demás 
garantías de estirpe constitucional es una 
inaplazable necesidad en Colombia, donde la 
opinión, cansada de una justicia expósita, ca
si sin dignidad y eficiencia, reclamó no sólo 
un cambio de sistema judicial, una reestruc
turación del órgano jurisdiccional del poder 
público, la dignificación de sus funcionarios, 
la pureza de sus mecanismos de .selección y 
su autonomía patrimonial, sino además todo 
el apoyo logístico y la adecuación normativa 
para que, por fin, se practique entre nosotros 
pronta y cumplida justicia.

Por ello en nuestro trabajo ha sido la 
guía constante el tratar de materializar tan
to los objetivos de los proponentes y sus ase
sores como el texto y el espíritu de las nor
mas constitucionales aplicables, así como la 
forma en que entendemos la expectativa co
lectiva.

Para lograr tales fines consideramos opor
tuno asesorarnos de Magistrados, Fiscales, 
Jueces, Funcionarios de la Procuraduría Ge
neral de la Nación, estamentos Académicos, 
Colegios de Abogados y en general especialis
tas de la Materia Procesal Penal.

Para primer debate presentamos ante la 
•Comisión Primera, en pliego separado, una 
serie de modificaciones enderezadas a lograr 
una mayor precisión jurídica y un pleno aca- 
-tamiento a las normas constitucionales; so
bre todo en aquello que tiene relación con las 
garantías procesales, el debido proceso y la 
eliminación de innecesarias dilaciones; te
niendo como norte la separación que, por 
mandato superior, se incluye en el sistema 
acusatorio de los momentos de acusación y 
juzgamiento con el pleno respeto de las com
petencias que se le asigna en cada etapa a 
Fiscales y Jueces.

En ese orden de ideas se conservaron sin 
modificación alguna, sobre el proyecto origi
nal, les artículos relacionados a continuación 
según la numeración definitiva en el texto 
aprobado en la Comisión Primera: articulo 
17 qué modifica el articulo 112 del C.P.P.; ar
ticulo 19 que modifica el artículo 121 A del 
C.P.P.; artículo 20 que modifica el articulo 125 
delO.P.P.’, artículo 21 que modifica el artícu
lo 131 del C.P.P.; articulo 22 que modifica el 
artículo 131 A del C.P.P.; artículo 24 que mo
difica -el artículo 144 del C.P.P.; artículo 25 

que modifica el artículo 154 del C.P.P.; ar
tículo 26 que modifica el artículo 190 del 
C.P.P.; artículo 29 que modifica el articulo 
206 del C.P.P.; artículo 30 que modifica el ar
tículo 213 del C.P.P.; artículo 32 que modifi
ca el artículo 215 del C.P.P.; artículo 33 que 
modifica el artículo 216 del C.P.P.; artículo 
34 que modifica el articulo 222 del C.P.P.; ar
tículo 37 que modifica el artículo 306 del 
C.P.P.; artículo 38 que modifica el artículo 
319 del C.P.P.; artículo 41 que modifica el ar
tículo 338 del C.P.P.; artículo 45 que modifica 
el artículo 439 del C.P.P;; artículo 47 que 
modifica el artículo 505 del C.P.P.; pues con
sideramos que su finalidad y estructura son 
plenamente compartibles, lo cual acogió la 
honorable Comisión.

Sugerimos en el pliego de modificaciones 
fal cual remitimos) fórmulas que amplia
mente sustentamos en el informe para primer 
debate sobre un número plural de artículos 
del proyecto definitivo aprobado por la Co
misión PrimeTa. de las cuales fueron acogidas 
las atinentes a: artículo 19 que modifica el 
artículo 29 del C.P.P.; artículo 29 que modi
fica el artículo 33 del C.P.P.; artículo 39 que 
modifica el artículo 37 del C.P.P.; artículo 49 
que modifica el artículo 37 A del CJP.P.; ar
tículo 59 que modifica el artículo 37 B del 
C.P.P.; artículo 69 que modifica el artículo 38 
del C.P.P.; artículo 79 que modifica el artículo 
39 del C.P.P.; artículo 99 que modifica el ar
tículo 57 del C.P.P.; artículo 10 que modifica 
el artículo 71 del C.P.P.; artículo 11 que mo
difica el artículo 72 del C.P.P.; artículo 12 que 
modifica el artículo 73 del C.P.P.; artículo 13 
que modifica el artículo 80 del C.P.P.; artícu
lo 14 que modifica el artículo 82 del C.P.P.; 
artículo 15 que modifica el artículo 90 del 
C.P.P.; artículo 18 que modifica el artículo 
121 del C.P.P.; artículo 27 que modifica el ar
tículo 196 A del C.P.P.: artículo 31 que modi
fica el artículo 214 del C.P.P.; artículo 39 que 
modifica el artículo 324 del C.P.P.; artículo 40 
que modifica el artículo 329 del C.P.P.; artícu
lo 42 que modifica el articulo 369 A del C.P.P.; 
artículo 44 que modifica el artículo 438 del 
C.P.P.: artículo 46 que modifica el artículo 440 
del C.P.P.; articuló 50 solj.T la vigencia.

En cuanto a los artículos referentes a la 
terminación anticipada del proceso y a los be
neficios procesales por colaboración eficaz, 
en forma conjunta con la Fiscalía General de 
la Nación y el Ministerio de Justicia, se pre
sentaron textos que consultan los términos de 
la sentencia de la Corte Constitucional por 
medio de la cual se declaró inexequible el De
creto Legislativo número 264 del 5 de febrero 
de 1993; en el sentido de respetar la compe
tencia de los jueces de la República y no per
mitir que ellos fuesen en esos eventos meros 
invitados de piedra o simple amanuenses de 
lo convenido con la Fiscalía General de la Na
ción. Igualmente se manifestó la Corte Cons
titucional en la sentencia referida en el sen
tido de que no era posible desconocer: el 
principio de igualdad, la justicia como valor 
jurídico, la obligatoriedad del Estado de san
cionar los delitos cometidos en el país, el prin
cipio de la cosa juzgada y las diferencias en
tre delito común y delito político; por lo que 
la redacción final de los artículos cuyo tenor 
literal incurría en violaciones similares a las 
del Decreto 264 de 1993 se reestructuró, dán
dole acatamiento pleno a lo dispuesto por la 
Corte Constitucional; para dotar a la Fisca
lía General de la Nación de instrumentos 
parcialmente transitorios, idóneos para lu
char contra las endémicas delincuencias e 
impunidad.

En cuanto al articulo 40, según numeración 
de lo aprobado en la Comisión, el cual modi
fica el artículo 329 del C.P.P..; sobre los tér
minos de instrucción se llegó por consenso 
entre los ponentes, el Ministerio de Justicia, 
la Fiscalía General de la Nación y la Comisión 
a un texto que respetando las garantías pro
cesales, el cúmulo de'trabajo de las Fiscalías 

y Juzgados y el fortalecimiento de éstas, per
mitiese que en Colombia haya pronta y cum
plida justicia para todos.

En el artículo 79 del proyecto “Preclusión 
de la instrucción o cesación de procedimiento 
por indemnización” se introdujo por iniciati
va del señor Fiscal General de la Nación (y 
luego de retirarse por el honorable Senador* 
doctor Roberto Gerlein E. una propuesta más 
amplia) “a los procesos por peculado culpo
so” argumentándose por aquel, que el ele
mento subjetivo en dicho delito incluido, per
mitía que hiciese parte de esta figura.

En las demás iniciativas, las modificacio
nes aprobadas hicieron referencia, preferen
temente, a precisiones sobre competencia de 
jueces o corporaciones y a la delegación de 
algunas de las suyas, bien por el Fiscal Gene
ral de la Nación o por la Corte Suprema de 
Justicia que fueron acertadamente sustenta
das tanto por el señor Fiscal General como 
por el señor Presidente de la Sala Penal de la 
honorable -Corte Suprema de Justicia, quien 
además colaboró con su opinión ilustrada so
bre no pocos de los temas y artículos aquí 
incluidos.

Por iniciativa de los Senadores Gerlein E., 
Cuéllar B. y Elias N. se incluyeron los siguien
tes artículos: artículo 89 que modifica el ar
tículo 40 del C.P.P.; artículo 35 que modifica 
el artículo 248 del C.P.P.; artículo 36 que mo
difica el artículo 274 del C.P.P.; artículo 43 
que modifica el artículo 396 del C.P.P.; ar
tículo 48, artículo 23 que modifica el artículo 
135 del C.P.P.; artículo 49; respectivamente.

Con esta reforma al C.P.P. se logra adecuar 
la Fiscalía General de la Nación al nuevo 
sistema que nos rige; aun cuando somos co
nocedores de las múltiples limitaciones que 
se conservan.

Lo más urgente para el país es un nuevo 
Código de Procedimiento Penal que desarro
llando el sistema acusatorio y adecuando a la 
Fiscalía General de la Nación, así como a jue- 

. ces y Magistrados para cumplir cada uno con 
sus funciones de acusación y juzgamiento en 
forma cabal y oportuna se respeten íntegra
mente las -garantías procesales de estirpe 
constitucional. Para ese fin la Comisión Pri
meva Constitucional del Senado ha decidido 
integrar una Comisión de expertos procesa- 

. listas.
Es deber de los ponentes reconocer en for

ma expresa la colaboración recibida de los 
•señores Fiscal y Vicefiscal General de la Na
ción, Ministro de Justicia y sus asesores; Ma
gistrados, Jueces, Fiscales, funcionarios de la 

-Procuraduría General de la República, de la 
Fiscalía General de la Nación, Profesores 
.Universitarios e Integrantes de Colegios de 
Abogados de diversas ciudades del país a 

.quienes, reiteramos, debe abonárseles bas
cante de lo que en este trabajo se encuentra 
■acertado.

Vuestra Comisión,

■ Darío Londoñó Cardona, Hugo Castro Borja,

Autorizamos el anterior informe,

El Vicepresidente,
Guillermo Angulo Gómez.

El Secretario,
Eduardo López Villa.

TEXTO APROBADO POR LA COMISION 
PRIMERA SENADO

dé? Proyecto de ley número 205 92 Senado, 
“por la cual se introducen modificaciones al 

Código de Procedimiento Penal”,

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

ARTICULO 19 El artículo 29 del Código de 
-Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 29. Condiciones de procedibilidad. 
querella y petición. La querella y ia petición 
son condiciones de procedibilidad de la acción
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penal. Cuando la ley exija querella o petición 
especial para iniciar el proceso, bastará que 
quien tengan derecho a presentarlas formule 
la respectiva denuncia ante autoridad com
petente, con las mismas formalidades y fa
cultades establecidas en el artículo 27.

Cuando el delito que requiera querella efec- 
te el interés público, el Ministerio Público 
podrá formularla.

Cuando sea el Estado el sujeto pasivo del 
hecho punible que requiera petición especial 
ésta deberá ser presentada por el Procurador 
General de la Nación.

La querella debe presentarse dentro del 
término de un año, contado desde la comisión, 
del hecho punible.

Sólo podrá iniciarse proceso penal por los 
hechos punibles que requiera declaratoria de 
quiebra cuando dicha decisión esté debida
mente ejecutoriada.

ARTICULO 29 El artículo 33 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 33. Delitos que requieren querella 
de parte. Para iniciar la acción penal será 
necesario querella o petición de parte en los 
siguientes delitos: Infidelidad a los deberes 
profesionales (artículo 175 C. P.); usura y re
cargo de ventas a plazo (articulo 235 C. P.); 
incesto (artículo 259 C. P.); bigamia (artículo 
260 C. P.); matrimonio ilegal (artículo 261 
C. P.); suspensión, alteración o suposición del 
estado civil (artículo 262 C. P.); inasistencia 
alimentaria, (artículos 263. 264 y 265 C. P.); 
malversación y dilapidación de los bienes (ar
tículo 266 C. P.); acceso carnal mediante en
gaño (artículo 301 C. P.); acto sexual median
te engaño (artículo 302 C. P.); violación de 
comunicaciones (artículo 288 C. P.); injuria 
(articulo 313 C. P.); calumnia (artículo 314 
C. P.); injuria y calumnia indirecta (artículos 
315 y 316 C. P.); injuria por vía de hecho (ar
tículo 319 C. P.); injurias recíprocas (artículo 
.320 C. P.); emisión y transferencia ilegal de 
cheques cuando la cuantía exceda de diez sa
larios mínimos legales mensuales (artículo 357 
C. P.); aprovechamiento de error ajeno o 
caso fortuito, cuando la cuantía de lo aprove
chado supere los diez salarios mínimos men
suales legales (artículo 361 C. P.); abuso de 
confianza cuando la cuantía exceda de diez 
salarios mínimos legales mensuales (artículo 
358 C. P.); del daño en bien ajeno cuando la 
cuantía exceda a diez salarios mínimos le
gales mensuales (artículo 370 C. P.); de la 
usurpación (artículos 365 a 368 C. P.); inva
sión de tierras o edificios (artículo 367 C. P.); 
perturbación de la posesión sobre inmuebles 
(artículo 368 C. P.); lesiones personales sin 
secuelas, que produjeren incapacidad para 
trabajar o enfermedad que pasare de treinta 
(30) días sin exceder de sesenta (60).

ARTICULO 39 El artículo 37 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 37. Sentencia anticipada. Después 
de ejecutoriada la resolución que defina la si
tuación jurídica y hasta antes de que el pro
ceso entre al despacho para su calificación 
el procesado podrá solicitar que se dicte sen
tencia anticipada.

Hecha ia solicitud, el fiscal si lo considera 
necesario, podrá ampliar la indagatoria y 
practicar pruebas dentro de un plazo máximo 
de ocho (8) días.

Los cargos formulados por el fiscal y su 
aceptación por parte del procesado, se con
signarán en un acta suscrita por quienes ha
yan intervenido.

Luego las diligencias se remitirán al juez 
competente quien, en el término de diez (10) 
días hábiles, dictará sentencia conforme a los 
hechos y circunstancias aceptados, siempre 
y cuando no haya habido violación de ga
rantías fundamentales.

El juez dosificará la pena que corresponda 
y sobre el monto que determine hará una 
disminución de 1 3 parte de la pena, por razón 
de haber aceptado el procesado su respon
sabilidad.

Igual trámite se seguirá, cuando proferida 
la resolución de acusación y antes de que se 
fije la fecha para la celebración de la audien
cia pública el procesado aceptare la respon
sabilidad penal respecto de todos los cargos 
allí formulados. En este caso la rebaja será 
de una sexta (1 6) parte de la pena.

ARTICULO 4o El C. P. P. tendrá un articulo 
con el número 37A, del siguiente tenor:

Artículo 37A. Audiencia especial. A partir de 
la ejecutoria de la resolución que defina la 
situación jurídica del procesado y hasta an
tes de que el expediente entre al despacho 
para su calificación, el fiscal, de oficio o a 
iniciativa del procesado, directamente o por 
conducto de su apoderado, podrá disponer por 
una sola vez la celebración de una audiencia 
especial en la que el fiscal presentara los 
cargos contra el procesado. La audiencia ver
sará sobre la tipicidad, el grado de partici
pación, la forma de culpabilidad, las circuns
tancias del delito, la pena y la condena de 
ejecución condicional, según los hechos que 
se consideren probados, así como la posibili
dad de preclusión por otros comportamientos.

Los intervinientes suscribirán un acta que 
contenga el acuerdo a que se haya llegado so
bre los aspectos a que se refiere el inciso an
terior. El proceso se remitirá dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la cele
bración de la audiencia al juez del conoci
miento.

Si el juez encuentra observaciones las hará 
en auto motivado que no admite ningún re
curso y en el ordenará devolver el proceso 
al fiscal de manera inmediata.

Dentro de un término no mayor a diez 
(10) días, el fiscal y el procesado se pronun
ciarán sobre las observaciones en acta com
plementaria que regresarán al juez con las 
diligencias para que decida.

El juez podrá improbar el acuerdo median
te auto interlocutorio apelable por el sindi
cado, su defensor, el fiscal o el Ministerio 
Público.

El juez dictará sentencia dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la recepción del 
acta inicial o complementaria, según el caso, 
si encuentra el acuerdo ajustado a la ley y 
siempre y cuando no se hayan violado ga
rantías fundamentales del procesado.

El sindicado que se acoja a la terminación 
anticipada del proceso recibirá un beneficio 
de rebaja de pena de hasta 1/3 parte.

PARAGRAFO 1. Suspensión de la actuación 
procesal. Desde el momento en que se solicite 
la audiencia hasta cuando quede en firme la 
providencia que decida sobre el acuerdo, se 
suspenderá la actuación procesal, por un 
término que no podrá exceder de (30) días 
hábiles. Sin embargo, podrán practicarse 
diligencias urgentes de instrucción orienta
das a evitar la desaparición, alteración de las 
pruebas o vestigios del hecho. No se suspen
derá en lo referente a la libertad o detención 
del procesado o en relación a la vinculación 
de otras personas que se haya ordenado an
tes de dicha solicitud.

Así mismo, se suspenderán los términos 
para efectos de la libertad prevista en los 
numerales cuarto (4) y quinto (5) del artícu
lo 415 de este código y el término de prescrip
ción de la acción penal.

PARAGRAFO 2. El trámite previsto en este 
artículo se hará en cuaderno separado, que 
sólo hará parte del expediente si se concreta 
el acuerdo. En caso contrario se archivara.

Cuando no haya acuerdo, el fiscal que diri
gió la investigación y el juez que profirió la 
decisión serán reemplazados por otros que 
tengan la misma competencia, y cualquier 
declaración hecha por el procesado se tendrá 
como inexistente y no podrá ser utilizada en 
su contra.

PARAGRAFO 3. Cuando el procesado solici
te audiencia especial para obtener sentencia 
anticipada el fiscal convocará inmediatamen
te, por una vez, la celebración de audiencia 
especial.

ARTICULO 59 El Código de procedimiento 
penal tendrá un artículo con el número 373 
del siguiente tenor:

Artículo 37B. Disposiciones comunes. En 
los casos de los artículos 37 y 37A de este 
código se aplicarán las siguientes disposicio
nes:

1. Disminución de pena: El beneficio de 
rebaja de pena se acumulará a todos los 
demás a que tenga derecho el procesado, pero 
en ningún caso habrá acumulación cuando 
concurran las rebajas contempladas en los 
artículos 37 y 37A por terminación anticipa
da del proceso, ni entre éstas y las demás 
rebajas previstas por confesión en otras dis
posiciones.

2. Equivalencia a la resolución de acusa
ción: El acta que contiene los cargos acep
tados por el procesado en el caso del artículo 
37 o el acta que contiene el acuerdo a que 
se refiere el artículo 37A, son equivalentes a 
la resolución de acusación.

3. Unidad procesal: Cuando se trate de 
varios procesados o delitos, pueden realizarse 
aceptaciones o acuerdos parciales, caso en el 
cual se romperá la unidad procesal.

4. Interés para recurrir: La sentencia es 
apelable por el Fiscal, el Ministerio Público, 
por el procesado y por su defensor, aunque 
por estos dos últimos sólo respecto de la do
sificación de la pena, el subrogado de la con
dena de ejecución condicional, la condena 
para el pago de perjuicios, y la extinción del _ 
dominio sobre bienes.

La sentencia no será oponible a la parte 
civil, sin embargo, si tal sujeto procesal quie
re acogerse a la condena que se haya hecho 
en perjuicios, está legitimado para apelar 
en relación con su pretensión. Podrá, igual
mente, impugnar los acuerdos que decreten 
alguna preclusión.

5. Exclusión del tercero civilmente respon
sable: Cuando se profiera sentencia anticipa
da, en dicha providencia no se resolverá lo 
referente a la responsabilidad civil del ter
cero.

6. Mientras se implantan las unidades 
locales de Fiscalía, en los procesos de compe
tencia de Jueces Penales Municipales y 
Promiscuos Municipales, si el procesado so
licita audiencia especial o sentencia antici
pada, el juez inmediatamente requerirá del 
Jefe de la Unidad de Fiscalía delegada ante 
el circuito correspondiente, la designación 
de un fiscal de su dependencia para que 
ejerza las funciones atribuidas a estos efec
tos.

ARTICULO 69 El artículo 38 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 38. Conciliación durante la etapa 
de la investigación previa o del proceso. A 
solicitud del imputado o procesado y/o los 
titulares de la acción civil, el funcionario 
judicial podrá disponer en cualquier tiempo 
la celebración de audiencia de conciliación, 
en los delitos que admitan desistimiento y 
en los casos previstos en el artículo 39 de este 
Código. En todos los casos, cuando no se hu
biere hecho solicitud, en la resolución de 
apertura de investigación, el funcionario se
ñalará fecha y hora para la celebración de 
audiencia de conciliación, que se llevará a 
cabo dentro de los diez (10) días siguientes.

Obtenida la conciliación, el fiscal o el juez 
podrá suspender la actuación por un término 
máximo de treinta (30) dias. Garantizado el 
cumplimiento del acuerdo, se proferirá reso
lución inhibitoria, preclusión de la instruc
ción o cesación del procedimiento.

Si no se cumpliere lo pactado, se continua
rá inmediatamente el trámite que corres
ponda.

No es necesaria audiencia de conciliación 
cuando el perjudicado manifieste haber sido 
indemnizado o haber estado de acuerdo con 
el monto propuesto por quien debe indem
nizar.

PARAGRAFO. Límite de las audiencias. No 
se podrá realizar más de dos audiencias de
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conciliación, ni admitirse suspensión o pró
rroga del término para cumplir o garantizar 
el cumplimiento dél acuerdo.
, ARTICULO 79 El artículo 39 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará asi:

Artículo 39. Preclusión de la instrucción o 
cesación de procedimiento por indemnización. 
En los delitos de homicidio culposo y lesiones 
personales culposas, cuando no concurra al
guna de las circunstancias de agravación 
punitiva, consagradas en los artículos 330 y 
341 del C. P., y en los procesos por peculado 
culposo, los delitos contra el patrimonio eco
nómico, excepto el hurto calificado y la ex
torsión, la acción penal se extinguirá para 

■todos los sindicados cuando cualquiera repare 
integralmente el daño ocasionado.

En los delitos contra el patrimonio eco
nómico a que se refiere el inciso anterior, en 

■un nuevo proceso en el que se presente si
tuación de flagrancia o indicio grave de 
responsabilidad, no habrá lugar a la preclu
sión de la instrucción o cesación de proce
dimiento por indemnización integral, respecto 
de las personas en cuyo favor se hayan orde
nado por este motivo, dentro de los cinco 
años anteriores.

• La reparación integral debe efectuarse de 
conformidad con el avalúo que del perjuicio 
haga un perito, a menos que exista acuerdo 
sobre el mismo.

ARTICULO 8? Artículo 40 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará asi:

Artículo 40. Prejudicialidad. La competen
cia del funcionario se extiende a las cuestio
nes extrapenales que surjan en la actuación 
penal, extrapenal, con relación a cuestiones 
de diferente jurisdicción, pero si son a la vez 
elementos constitutivos del hecho que se in
vestiga y sobre ellas estuviere pendiente de
cisión judicial al tiempo de cometerse, no se 
proferirá auto que resuelva situación jurídica 
desfavorable mientras dicha decisión no se 
haya producido.

No obstante, si transcurrido un año desde la 
oportunidad para proferir el auto que defina 
situación jurídica no se hubieren decidido 
definitivamente las cuestiones que determi
naron la suspensión, se reanudará la ac
tuación.

ARTICULO 99 El artículo 57 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 57. Efectos de la cosa juzgada penal 
absolutoria. La acción civil no podrá iniciarse 
ni proseguirse cuando se haya declarado, por 
providencia en firme, que el hecho causante 
del perjuicio no se realizó o que el sindicado 
no lo cometió o que obró en estricto cumpli
miento de un deber legal o en legítima de
fensa.

ARTICULO 10. El artículo 71 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 71. Competencia de los jueces re
gionales. Los jueces regionales conocen:

En primera instancia:
1. De los delitos señalados en los artículos 

32 y 33 de la Ley 30 de 1986, cuando la canti
dad de plantas exceda de dos mil unidades, la 
de semillas que sobrepase los diez mil gramos 
si se trata de marihuana, sobrepase los tres 
mil gramos si es de hachís, sea superior a dos 
mil gramos si se trata de cocaína o sustancia 
a base de ella y cuando exceda los cuatro mil 
gramos si es metacualona, o sus equivalentes.

2. De los procesos por los delitos descritos 
en el artículo 34 de la Ley 30 de 1986, cuando 
se trate de laboratorios, o cuando la canti
dad de droga almacenada, transportada, ven
dida o usada exceda de diez mil gramos de 
marihuana, sobrepase los diez mil gramos si 
es de hachís, sea superior a los dos mil gramos 
si es cocaína o sustancia a base de ella, o ex
ceda de los cuatro mil gramos si es metacua
lona o sus equivalentes.

3. De los delitos descritos en los artículos 
35, 39, 43 y 44 de la Ley 30 de 1986 y de los 
que se deriven del cultivo de amapola, su pro
ducción, procesamiento, conservación o venta.

4. De los delitos contra la existencia, y se
guridad del Estado y de los delitos a los que 
se refiere el Decreto 2266 de 1991, con la ex
cepción del simple porte de armas de fuego 
de defensa personal, de la interceptación de
correspondencia oficial y delitos contra el 
sufragio. Cuando se trate de delito- de extor
sión. la. competencia de los jueces regionales 
procede sólo- si la cuantía es o excede de ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales.

5. De los delitos de secuestro extorsivo o 
agravado en virtud de los numerales. 69, 89 o 
12 del articulo 39 de la Ley 40 de 1993.

ARTICULO 11. El artículo 72 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 72> Competencia de los jueces «le 
circuito. Los jueces de circuito conocen:

1. En primera instancia, de los delitos de
que trata el Capítulo VII del Título TI, del 
Libro VI del Código de Comercio- y de los co
nexos con éstos.

2. En primera, instancia, de los procesos 
penales contra, ios alcaldes, cuando el hecho 
punible se haya cometido en ejercicio de sus 
funciones o por razón de ellas.

3. De las colisiones de competencia que se 
susciten entre jueces penales municipales o 
promiscuos del mismo circuito.

4. En primera instancia, de los. delitos cuyo 
juzgamiento no esté atribuido a otra auto
ridad.

5. En segunda instancia, de los procesos 
penales que'sean de conocimiento de los jue
ces municipales o promiscuos.

ARTICULO 12. El artículo 73 del. Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 73. Competencia de los jueces pena
les municipales. Los jueces penales munici
pales conocen:

1. De los procesos por delitos contra el 
patrimonio económico cuya cuantía no exceda 
de cincuenta salarios mínimos mensuales.

2. De los procesos por delitos que requieran 
querella de parte, cualquiera sea su cuantía.

3. De los procesos por delitos de. lesiones 
personales.

La competencia por la cuantía se fijará 
definitivamente teniendo en cuenta el valor 
de los salarios mínimos legales vigentes al mo
mento de la comisión del hecho.

Cuando en el lugar donde se cometa el he
cho punible no existiere fiscal que avoque 
inmediatamente la investigación, lo hará el 
juez penal municipal del lugar, quien deberá 
remitir inmediatamente a la unidad de fisca
lía correspondiente el aviso de iniciación. Si 
no fuere posible poner a disposición dé la uni
dad fiscal las diligencias y siempre y cuando 
fuere necesario, indagará al imputado y le 
resolverá situación jurídica. En caso contra
rio enviará las diligencias para que el fiscal 
delegado resuelva sobre la situación jurídica.

ARTICULO 13. El artículo 80 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 80. Competencia a prevención. 
Cuando el hecho punible se haya, realizado 
en varios sitios,' en lugar incierto o en el ex
tranjero, conocerá el funcionario ■ judicial 
competente por la naturaleza del hecho, del 
territorio- en el cual .se haya formulado- pri
mero la. dentmcia, o donde primero se hubiere 
proferido resolución de apertura de instruc
ción. Si se hubiere iniciado simultáneamente 
en varios sitios, será competente el. funciona
rio judicial dél lugar en el cual fuere .aprehen
dido el imputado y si fueren varios los cap
turados, el del lugar en que se' llevó a cabo 
la primera aprehensión.

Lo dispuesto anteriormente se aplicará 
cuando se trate de delitos conexos.

Cuando- se trate de los delitos descritos en 
el Capitulo VII del Título II del Libro VI del 
Código de Comercio, privativamente-conocerá 
el juez penal del circuito del lugar fondo se 
adelanta el juicio de quiebra.

ARTICULO 14. El artículo 82 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 82. La Corte Suprema de Justicia 
podrá comisionar a cualquier funcionario ju
dicial para la práctica de diligencias.

Los Tribunales de Distrito Judicial y otros 
funcionarios judiciales podrán comisionar 
fuera de su sede, a cualquier autoridad judi
cial del país de igual o inferior categoría.

En la etapa de juzgamiento no podrá co
misionarse a ningún funcionario de la Fisca
lía que haya participado en la etapa de ins
trucción o en la formulación de la acusación.

Los funcionarios de la Fiscalía no podrán 
comisionar a las corporaciones judiciales, pe
ro podrán hacerlo para la práctica de cual
quier prueba o diligencia a otros funcionarios 
judiciales o de policía judicial.

La decisión mediante la cual se comisiona 
debe establecer con precisión diligencias que 
deben practicarse y el término dentro del cual 
deben realizarse.

ARTICULO 15. El artículo 90 del Código de 
Procedimiento Penal quedará asi:

Artículo 90. Ruptura Ce la unidad procesal. 
Además de lo previsto en otras disposiciones, 
no se conservará la unidad procesal en los si
guientes casos:

1. Cuando en la comisión del hecho puni
ble intervenga una persona para cuyo juzga
miento exista un fuero especial que implique 
cambio de competencia o cuyo juzgamiento 
esté atribuido a una jurisdicción especial.

2. Cuando la resolución de acusación no 
comprenda todos los hechos punibles o a to
dos los copartícipes.

3 Cuando se decrete nulidad parcial de la 
actuación procesal que obligue a reponer el 
trámite con relación a uno de los sindicados 
o de tos hechos punibles.

4 Cuando no se haya proferido para todos 
los dfelitos o todos los procesados la sentencia 
... ... a que se refieren los artículos 37 y 
37 a de este código.

5. Cuando la terminación del proceso pre
vista en los artículos 38 y 39 de este código no 
comprenda todos los hechos punibles o a to
dos tos' procesados.

6. Cuando en la etapa del jugzamiento sur
jan prubeas sobrevinientes que determinen la 
existencia de otro hecho punible o permitan 
vincular a cualquier persona en calidad de 
procesado.

7. Cuando se investiguen hechos punibles 
conexos, uno de los cuales requiera previa de
claratoria de quiebra como condición de pro- 
cedibilidad para ejercer la acción penal y esta 
no se encuentre debidamente ejecutoriada.

En estos casos bastará que el juez civil com
pulse copias para la iniciación de la corres
pondiente investigación penal por tos hechos 

■punibles conexos que no requieran de dicha 
decisión.

Si la ruptura de la unidad no genera cam
bio de competencia, el funcionario que la or
denó, continuará conociendo por separado el 
juzgamiento.

ARTICULO 16. El artículo 103 del Código- de 
Procedimiento Penal quedará asi:

Artículo 103. Causales de impedimento. Sen 
causales de impedimento:

1. Que el funcionario judicial, su. cónyuge 
o compañero permanente, o algún pariente 

-suyo-dentro del cuarto grado de-consanguini
dad. segundo de afinidad o primero civil, ten
ga interés en el procesó.

2. Que el funcionario judicial sea acreedor 
o deudor de alguno de tos sujetos procesales, 
de su cónyuge o compañero permanente, o al
gún pariente dentro del cuarto grado de ccn- 

. sanguiñidad, segundo de afinidad o primero 
civil.

3. Que el funcionario- judicial, o su cónyuge 
o compañero permanente, sea pariente den
tro del cuarto grado, de consanguinidad, se
gundo de afinidad o- primero civil, del 
apoderado o defensor de alguno de los suje
tos procesales.
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4. Que el funcionario judicial haya sido 
apoderado o defensor de alguno de los suje
tos procesales, o sea o haya sido contraparte 
de cualquiera de ellos, o haya dado consejo 
o manifestado su opinión sobre el asunto ma
teria del proceso.

5. Que exista amistad íntima o enemistad 
grave entre alguno de los sujetos procesales 
y el funcionario judicial.

6. Que el funcionario haya dictado la pro
videncia cuya revisión se trata o hubiere par
ticipado dentro del proceso o sea cónyuge o 
compañero permanente, pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, del inferior que dic
tó la providencia que se va a revisar.

7. Que el funcionario judicial haya dejado 
vencer, sin actuar, los términos que la ley se
ñale al efecto a menos que la demora sea de
bidamente justificada.

8. Que el funcionario judicial, su cónyuge 
o compañero permannete, o pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, sea socio de al
guno de los sujetos procesales en sociedad co
lectiva, de responsabilidad limitada, en co
mandita simple o de hecho.

9. Que el funcionario judicial sea herede
ro o legatario de alguno de los sujetos proce
sales, o lo sea su cónyuge o compañero per
manente, o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil.

10. Que el funcionario judicial haya esta
do vinculado jurídicamente a una investiga
ción penal o disciplinaria en la que se le 
hayan formulado cargos, por denuncia for
mulada antes de que se inicie el proceso, por 
alguno de los sujetos procesales. Si la denun
cia fuere formulada con posterioridad a la 
iniciación del proceso procederá el impedi
mento cuando se vincule jurídicamente al 
funcionario judicial.

11. Que el juez haya intervenido en la- 
instrucción o haya formulado acusación como 
fiscal.

ARTICULO 17. El artículo 112 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 112. Impedimento y recusación de 
otros funcionarios o empleados. Las causales 
de impedimento y las saciones, son aplicables 
al Fiscal General de la Nación y a todos sus 
delegados, a los miembros del cuerpo técnico 
de la Policía Judicial, a los agentes del Minis- 

: terio Público y a ios empleados de los despa
chos judiciales y de las fiscalías, asi como a 
cualquier otro funcionario que ejerza funcio
nes transitorias de policía judicial, quienes 
pondrán en conocimiento de su superior el 
impedimento que exista, sin perjuicio de que 
los interesados puedan recusarlos, si no lo 
manifiestan dentro del término señalado en 
el articulo 103. El Superior decidirá de plano 
si hallare fundada o no la causal de recusación 
o impedimento y procederá a reemplazarlo.

Cuando se trate de impedimento o recusa
ción de personero municipal, la manifestación 
se hará ante el Procurador provincial de su 
jurisdicción, quien procederá a reemplazarlo, 
si hubiere lugar a ello, por un íuncionario de 
su propia dependencia o de la misma perso
nería.

En los casos de la Procuraduría General de 
. la Nación, Fiscalía, y demás entidades que 
tengan funciones de policía judicial, se en
tenderá por superior la persona que indique 
la respectiva entidad, conforme a su estruc
tura.

En estos casos no se suspenderá la actua
ción.

ARTICULO 18 El articulo 121 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará asi:

Artículo 121. Fiscal General de la Nación. 
Corresponde al Fiscal General de la Nación:

.1. Investigar, calificar y acusar, si a ello 
. hubiere lugar, directamente o por conducto 

de.sus delegados de la unidad de fiscalía ante 
la Corte Suprema de Justicia, a los altos fun
cionarios que gocen de fuero constitucional 

con las excepciones previstas en la Consti
tución,

2. Cuando lo considere necesario, y en los 
casos excepcionales que requieran su atención 
directa, investigar, calificar y acusar, despla
zando a cualquier fiscal delegado. Contra las 
decisiones que tome en desarrollo de la ins
trucción sólo procede el recurso de reposición.

3. Resolver las recusaciones que no acep
ten los Fiscales Delegados ante la Corte Su
prema de Justicia,

4. Durante la etapa de instrucción, y cuan
do sea necesario para asegurar la eficiencia 
de la misma, ordenar la remisión de la actua
ción adelantada por un Fiscal Delegado al 
despacho de cualquier otro, mediante resolu
ción motivada. Contra esta determinación 
no procederá recurso alguno, pero siempre 
deberá informarse al agente del Ministerio 
Público y los demás sujetos procesales.

5. Investigar, calificar y acusar, si a ello 
hubiere lugar, al Viceprocurador General de 
la Nación, ai Vicefiscal General de la Nación 
y a los Fiscales Delegados ante la Corte 
Suprema de Justicia.

ARTICULO 19. El Código de Procedimiento 
Penal, tendrá un artículo con el número 121 A, 
del siguiente tenor:

Artículo 121 A. Vicefiscal General de la 
Nación. Corresponde al Vicefiscai General de 
1a. Nación:

1. Representar al Fiscal General de la Na
ción ante los estamentos del Estado, y de la 
sociedad en todas las actuaciones en las que 
haya sido delegado por él.

2. Reemplazar, sin necesdiad de resolución 
especial, al Fiscal General en sus ausencias 
temporales o definitivas y en este último caso 
hasta cuando la autoridad nominadora efec
túe la designación correspondiente.

3. Coordinar bajo la dirección del Fiscal 
General, el intercambio de información y de 
pruebas sobre nacionales o extranjeros im
plicados en delitos cometidos en el exterior.

4. Investigar, calificar y acusar a los fisca
les delegados ante el Tribunal Nacional y los 
Tribunales Superiores. Para la práctica de 
diligencias, podrá comisionar a los Fiscales 
ante la Corte Suprema de Justicia, lo mismo 
que para la indagación preliminar.

5. Actuar como Fiscal Delegado Especial, 
en aquellos procesos que directamente le asig
ne el Fiscal General de la Nación.

ARTICULO 20. El articulo 125 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 125. Fiscales Delegados ante los 
Tribunales Superiores de Distrito. Correspon
de a los Fiscales Delegados ante el Tribunal 
Superior:

1. Investigar, calificar y acusar, si a ello 
hubiere lugar los delitos cuyo juzgamiento 
esté atribuido en primera instancia al Tribu
nal Superior de Distrito.

2. Resolver los recursos de apelación y de 
hecho, interpuestos contra decisiones profe
ridas en primera instancia por los fiscales 
delegados ante los jueces del circuito, munici
pales o promiscuos.

3. Cuando lo considere necesario, investi
gar, calificar y acusar directamente despla
zando a los Fiscales Delegados ante los juz
gados del respectivo Distrito, mediante reso
lución motivada contra la cual no procede 
recurso alguno.

4. Decidir sobre las recusaciones no acepta
das por los fiscales mencionados en el nume
ral segundo de este articulo.

5. Asignar el conocimiento de la instruc
ción cuando se presente conflicto entre los 
Fiscales Delegados ante los jueces de circuito, 
municipales y promiscuos.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Así mismo, 
resolverá los conflictos que se presenten entre 
Juzgados Penales Municipales o Promiscuos 
con Fiscales Delegados ante los jueces del 
circuito.

6. Durante la etapa de instrucción ordenar 
la remisión de la actuación adelantada por 
un Fiscal Delegado ante cualquier juez del 

respectivo distrito a otro despacho del mismo 
distrito.

ARTICULO 21. El artículo 131 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 131. Ministerio Público. El Minis
terio Público en el proceso penal será ej ercido 
por el Procurador General de la Nación, por 
si o por medio de sus delegados y agentes y, 
bajo la dirección de aquél, por los personaros 
municipales, por sí o a través de abogados de 
su dependencia.

En ios procesos penales el Ministerio Público 
intervendrá cuando sea necesario en defensa 
del orden jurídico, del patrimonio público o 
de los derechos y garantías fundamentales.

ARTICULO 22. El Código de Procedimiento 
Penal, tendrá un artículo con el numero 131A, 
del siguiente tenor:

Artículo 131 A. Competencia de los persone- 
ros municipales. Los pe¡ soneros municipales 
cumplirán las funciones del Ministerio Públi
co en los asuntos de competencia de los -juz
gados penales y promiscuos municipales y de 
los fiscales delegados ante los jueces del cir
cuito, municipales y promiscuos, sin perjuicio 
de que las mismas sean asumidas directamen
te por funcionarios de la Procuraduría Ge
neral de la Nación.

ARTICULO 23. El artículo 135 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará asi:

Artículo 135. Funciones especiales del Mi
nisterio Público. Corresponde al agente del 
Ministerio Público como sujeto procesal, ade
más de otras funciones contempladas en este 
Código:

1. Velar porque en los casos de desisti
miento, quien lo formule actúa libremente.

2. Presenciar las actuaciones en que sé es
tablezca la protección de la identidad del 
juez, el fiscal o los testigos, garantizando el 
cumplimiento de la ley.

3. Solicitar la preclusión de la investigación 
y la cesación del procedimiento cuando con
sidere que se reúnen los presupuestos nece
sarios para adoptar estas decisiones.

4. En la audiencia pública intervendrá en 
los casos en que el procesado esté amparado 
por fuero constitucional, en los que se rela
cionen con asuntos de interés público y en 
aquellos en que hubiese actuado como quere
llante o ejercido la petición especial. Interve
nir en la audiencia pública para coadyuvar la 
acusación formulada o solicitar sentencia 
absolutoria.

5. Vigilar el cumplimiento de las obligacio
nes y prohibiciones impuestas en los casos 
de conminación, caución y detención pre
ventiva.

6. Igualmente controlará la asignación de 
las diligencias a un fiscal para adelantar la 
investigación o el reparto por sorteo a un 
juez para que tramite el juzgamiento.

ARTICULO 24. El articulo 144 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 144. Apoderados suplentes. El de
fensor y el apoderado de la parte civil podrán 
designar suplentes bajo su responsabilidad, 
quienes intervendrán en. la actuación procesal 
a partir del momento en que se presente al 
despacho el escrito que contengan su desig
nación.

El nombramiento de suplente se entiende 
revocado cuando se designa a otra persona 
para estos fines.

Los apoderados principales y suplentes no 
pueden actuar de manera simultánea.

Los apoderados principales y suplentes po
drán designar como auxiliares a estudiantes 
de derecho, para conocer y enterarse -de la 
actuación procesal. Estos auxiliares actuarán 
bajo la responsabilidad de quién los designó 
y tendrán acceso al expediente, entendiéndo
se comprometidos a guardar la reserva co
rrespondiente si es el caso.

ARTICULO 25. El articulo 154 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 154. Oportunidad. El tercero civil
mente responsable, que haya actuado duran
te el proceso en calidad de sujeto procesal.
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podrá intervenir en el trámite incidental de 
liquidación de perjuicios que se promueva con 
posterioridad a la sentencia.

El incidente se tramitará conforme a los 
artículos 63 y siguientes de este código.

ARTICULO 26. El artículo 190 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 190. Notificación por estado. Cuan
do no fuere posible la notificación personal a 
los sujetos procesales diferentes a los men
cionados en el artículo 188 de este código, se 
hará la notificación por estado que se fijará 
tres días después, contados a partir de la fe
cha en que se haya realizado la diligencia 
de citación mediante telegrama dirigido a la 
dirección que aparezca registrada en el ex
pediente. El estado se fijará por el término 
de un día en Secretaría y se dejará constan
cia de la fijación y desfijación.

ARTICULO 27. El Código de Procedimiento 
Penal tendrá un artículo con el número 196A, 
del siguiente tenor:

Artículo 196A. Sustentación en primera ins
tancia del recurso de apelación contra sen
tencias y autos interlocutorios. El recurso de 
apelación deberá sustentarse por escrito. Pa
ra dicho efecto, vencido el término para 
recurrir, el Secretario, previa constancia de
jará el expediente a disposición de quienes 
apelaron, por el término de ocho (8) días, 
para la sustentación respectiva.

Precluido el término anterior correrán seis 
(6) días hábiles para los no recurrentes.

ARTICULO 28. El artículo 200 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 200. Trámite. Cuando el recurso de 
reposición se formule por escrito y como 
único, vencido el término para impugnar la 
decisión, la solicitud se mantendrá en secre
taría por dos días en traslado a los sujetos 
procesales, de lo que se dejará constancia. 
Surtido el traslado se decidirá el recurso.

La reposición interpuesta en audiencia o 
diligencia se decidirá allí mismo, una vez oí
dos los demás sujetos procesales.

Cuando se interponga como principal el re
curso de reposición y subsidiario el de apela
ción, negada la reposición y concedida la 
apelación, el proceso quedará a disposición de 
los sujetos procesales en traslado común por 
el término de seis días, para si lo consideran 
conveniente adicionen sus argumentos pre
sentados al momento de interponer la repo
sición, vencidos los cuales se enviará inme
diatamente el negocio al superior.

ARTICULO 29. El artículo 206 del Código 
de Procedimiénto Penal, quedará así:

Artículo 206. Providencias consultables. En 
los delitos de conocimiento de los fiscales y 
jueces regionales, son consultables cuando 
no se interponga recurso alguno, la provi
dencia mediante la cual se ordena la cesación 
de procedimiento, la preclusión de la investi
gación, la providencia que ordena la devolu
ción a particulares de bienes presuntamente 
provenientes de la ejecución del hecho puni
ble o que sean objeto material del mismo y 
las sentencias.

ARTICULO 30. El artículo 213 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 213. Segunda instancia de provi
dencias interlocutorias. Efectuado el reparto, 
el proceso se pondrá a disposición del funcio
nario, quien deberá resolver el recurso den
tro de los diez días siguientes.

El trámite de la consulta será el siguiente: 
Efectuado el reparto, el secretario fijará en 
lista la actuación por el término de ocho días 
para que los sujetos procesales presenten sus 
alegatos. Vencido este término, el funcionario 
tendrá diez días para decidir.

Si se trata de juez colegiado, el magistrado 
ponente dispondrá de diez días para presen
tar proyecto y la sala de un término igual 
para su estudio y decisión.

ARTICULO 31. El artículo 214 del Código 
de Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 214. Segunda instancia de senten
cias. Efectuado el reparto en segunda instan

cia, el proceso se pondrá a disposición del 
funcionario respectivo, quien deberá resolver 
el recurso dentro de los quince (15). días si
guientes.

Si se trata de juez colegiado, el magistrado 
ponente dispondrá de quince (15) días para 
presentar proyecto y la Sala de un término 
igual para su estudio y decisión.

ARTICULO 32. El artículo 215 del Código 
de Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 215. Sustentación obligatoria del 
recurso de apelación. Quien haya interpuesto 
el recurso de apelación debe sustentarlo. Si 
no lo hace, el funcionario lo declarará desier
to mediante providencia de sustanciación 
contra la cual procede el recurso de repo
sición.

ARTICULO 33. El artículo 216 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Articulo 216. Apelación contra la providen
cia que decidan sobre la detención o libertad 
del sindicado. Cuando se trate de apelación de 
providencias que decidan sobre la detención 
o libertad del sindicado, los términos previs
tos en los artículos anteriores se reducirán a 
la mitad.

Las providencias que se dicten para con
ceder y tramitar este recurso no se notifican 
y son de inmediato cumplimiento.

ARTICULO 34. El artículo 222 del Código de 
Procedimiento Penal quedará asi:

Artículo 222. Legitimación para recurrir. 
El recurso de casación podrá ser interpuesto 
por el procesado, su defensor, el apoderado de 
la parte civil, el fiscal, el Ministerio Público 
y el tercero civilmente responsable. El proce
sado no puede sustentar el recurso de casa
ción, salvo que sea abogado titulado.

ARTICULO 35. El artículo 248 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 248. Medios de prueba. Son medios 
de prueba: la inspección, la peritación, los 
documentos, el testimonio, la confesión, los 
autos, indagaciones y decisiones realizadas 
por los organismos de control. Los indicios 
se tendrán en cuenta al momento de realizar 
la apreciación de las pruebas siguiendo las 
normas de la sana crítica.

El funcionario practicará las pruebas no 
previstas en este código, de acuerdo con las 
disposiciones que regulen medios semejantes 
o según su prudente juicio, respetando siem
pre los derechos fundamentales.

ARTICULO 36. El artículo 274 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 274. Aporte de documentos. Los 
documentos se aportarán en original o copia 
autenticada. En caso de no ser posible, se re
conocerán en inspección, dentro de la cual se 
obtendrá copia. Si fuere indispensable, se to
mará el original y se dejará copia auténtica. 
Los autos, indagaciones y decisiones de los 
organismos de control serán solicitadas o 
aportadas con el valor probatorio de docu
mento público.

ARTICULO 37. El artículo 306 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Articulo 306. Oportunidad para invocar nu
lidades originadas en la etapa de instrucción. 
Las nulidades que no sean invocadas hasta el 
término de traslado común para preparar la 
audiencia, solo podrán ser debatidas en el re
curso de casación.

ARTICULO 38. El artículo 319 del Código de 
Procedimiento Penal quedará asi:

Artículo 319. Finalidades de la investiga
ción previa. En caso de duda sobre la proce
dencia de la apertura de la instrucción, la 
investigación previa tendrá como finalidad la 
de determinar si hay lugar o no al ejercicio 
de la acción penal. Pretenderá adelantar las 
medidas necesarias tendientes a determinar 
si ha tenido ocurrencia el hecho que por cual
quier medio haya llegado a conocimiento de 
las autoridades; si está descrito en la ley pe
nal como punible: la procedibilidad de la ac
ción penal y practicar y recaudar las pruebas 

indispensables con relación a la identidad o 
individualización de los autores o partícipes 
del hecho.

ARTICULO 39. El artículo 324 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 324. Duración de la investigación 
previa. La investigación previa cuando existe 
imputado conocido se realizará en el término 
máximo de dos (2) meses vencidos los cuales 
se dictará resolución de apertura de investi
gación o resolución inhibitoria. No obstante 
cuando se trate de delitos de competencia de 
jueces regionales el término será máximo de 
cuatro (4) meses.

Cuando no exista persona determinada con
tinuará la investigación previa, hasta que se 
obtenga dicha identidad.

ARTICULO 40. El artículo 329 del Código de 
Procedimiento Penal quedará asi:

Artículo 329. Término para la instrucción. 
El funcionario que haya dirigido o realizado 
la investigación previa, si fuere competente 
será el mismo que abra y adelante la instruc
ción, salvo que se haya dispuesto su despla
zamiento.

El término de instrucción que corresponda 
a cualquier autoridad judicial no podrá exce
der de dieciocho (18) meses, contados a par
tir de la fecha de su iniciación.

No obstante si se tratare de tres (3) o más 
los sindicados o los delitos, el término máxi
mo será de treinta (30) meses.

Vencido el término, la única actuación pro
cedente será la calificación.

Parágrafo transitorio. Los procesos que al 
entrar en vigencia la presente ley se encuen
tren en curso se calificarán según los siguien
tes términos:

Los procesos cuya etapa de instrucción no 
exceda de seis meses se calificarán según los 
términos establecidos en la presente ley.

En los procesos en los cuales hubiere trans
currido un término igual o mayor a seis me
ses, ni exceder de dieciocho en etapa de 
instrucción, el término disponible para la ca
lificación será de doce meses.

En los procesos en los cuales hubiere trans
currido un término igual o mayor a dieciocho 
meses sin exceder de cuarenta y ocho en eta
pa de instrucción, se calificarán en un tér
mino no superior a seis meses.

En los eventos contemplados en los dos in
cisos anteriores, cuando se trate de tres o más 
delitos o sindicados, el término de instruc
ción allí previsto se aumentará hasta en las 
dos terceras partes.

En los procesos en los cuales haya transcu
rrido un término igual o superior a cuarenta 
y ocho meses sin exceder de sesenta en etapa 
de instrucción, el término disponible para la 
calificación será de dos meses.

Los procesos en cuya etapa de instrucción 
haya transcurrido un término igual o supe
rior a sesenta meses se calificarán inmedia
tamente.

Esta disposición regirá también para pro
cesos por delitos de competencia de los jue
ces regionales.

ARTICULO 41. El artículo 338 del Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 338. Comiso. Los instrumentos y 
efectos con los que se haya cometido un he
cho punible doloso o que provengan de su 
ejecución y que no tengan libre comercio, pa
sarán a poder de la Fiscalía General de la 
Nación o la entidad que ésta designe a menos 
que la ley disponga su destrucción. En los de
litos culposos, los vehículos automotores, na
ves o aeronaves, cualquier unidad montada 
sobre ruedas y los demás objetos que tengan 
libre comercio, se someterán a los experti- 
cios técnicos, que se realizarán dentro de los 
diez días siguientes contados a partir del mo
mento en que el vehículo haya sido puesto a 
disposición del funcionario, y se entregarán 
en depósito a su propietario o tenedor legíti
mo, salvo el derecho de terceros o de normas 
que dispongan lo contrario.
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Para la práctica del experticio el funcio
nario utilizará los servicios de peritos oficia
les o de cualquier persona versada en esta 
materia.

La entrega será definitiva cuando se pa
guen o garanticen en cualquier momento pro
cesal los daños materiales o morales, fijados 
mediante avalúo pericial, o cuando se dicte 
sentencia absolutoria, cesación de procedi
miento o resolución de preclusión definitiva 
de la instrucción.

Si no se ha naga do o garantizado el pago 
de los perjuicios, y fuere procedente la con
dena al pago de los mismos, el funcionario 
judicial ordenará el comiso de los menciona
dos elementos, para los efectos de la indem
nización.

ARTICULO 42. El Código de Procedimiento 
Penal tendrá un artículo con el número 369A, 
del siguiente tenor:

Artículo 369A. Beneficio por colaboración 
eficaz. El Fiscal General de la Nación o el 
Fiscal míe éste designe podrá acordar uno o 
varios de los beneficios consagrados en este 
artículo con las personas aue sean o puedan 
ser investigadas, en virtud de la colaboración 
oue nresenten nara la eficacia de la adminis
tración de justicia. sujetándose el acuerdo a 
la anrobación de la autoridad judicial com
petente.

El acuerdo de los beneficios podrá propo
nerse según evaluación de la Fiscalía acerca 
del a-redo de colaboración eme se preste nara 
la eficacia de la administración de justicia y 
confirme a los siguientes criterios:

al Cuando se facilite a las autoridades la 
desarticulación de las oro-arn^aciones delicti
vas o la desarticulación de las organizaciones 
delictivas o la captura de sus integrantes:

h) La conducencia al éxito de la. investiga
ción en cnanto a la determinación de los 
autores intelectuales de los delitos:

c) Cuando la colaboración permita la efec
tiva prevención de delitos:

di Cuando en ausencia de pruebas el partí
cipe de un hecho punible aporte las pruebas 
necesarias nara establecer la responsabilidad 
de las demás personas oue hubieren partici
pado en la comisión del ilícito.

Podrá acordarse, en razón del grado de 
colaboración con la administración de justi
cio una disminución hasta de las dos terceras 
(2/3) nortes de b ----a oue le corresponda en
la sentencia cónd or orla: exclusión o conce
sión de causales específicas de agravación o 
atenuación punitiva respectivamente, siempre 
oue existan dudas sobre su existencia: bene
ficio de libertad provisional o condicional, en 
su caso: aumento de rebaja de pena por tra
bajo. estudio o enseñanza; e incorporación al 
programa de protección a víctimas y testigos. 
En ningún caso los beneficios podrán implicar 
la exclusión del cumplimiento de la pena.

Si la colaboración se realiza antes o du
rante la etana de instrucción el acuerdo entre 
la fiscalía v el sindicado será propuesto a la 
consideración y aprobación del juez conforme 
al trámite establecido en el artículo 37. Si la 
colaboración se realiza durante la etapa del 
juzgamiento la Fiscalía propondrá a la consi
deración y .. .probación del juez el reconoci
miento de los -beneficios, quien decidirá lo 
pertinente en la sentencia respectiva. Si la 
colaboración se realiza con posterioridad al 
juzgamiento, el juez de ejecución de penas o 
quien haga sus veces, a solicitud de la Fiscalía, 
podrá conceder los beneficios de libertad pro
visional; aumento de rebaja de la pena por 
trabajo estudio o enseñanza; e incorporación 
al programa de protección a víctimas y tes
tigos.

Parágrafo transitorio. Este artículo dejará 
de regir una vez transcurridos los términos 
a que hace referencia el inciso primero del 
artículo 29 transitorio de este Código.

ARTICULO 43. Artículo 396 C. P. P., queda
rá así:

Artículo 396. Detención domiciliaria. Cuan
do se trate de hecho punible cuya pena mí

nima prevista sea de dos años de prisión, o 
menos, el funcionario judicial sustituirá la 
detención preventiva por deteción domicilia
ria si establece que el sindicado por sus ca
racterísticas familiares, laborales y vínculos 
con la comunidad, comparecerá al proceso, y 
no coloca en peligro a la comunidad. En tal 
caso le impondrá caución y ordenará que la 
detención preventiva se verifique en el do
micilio del sindicado. Adicionalmente, podrá 
imponer la obligación de realizar trabajo so
cial durante ei término de la detención do
miciliaria o los fines de semana.

ARTICULO 44. El artículo 438 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 438. Cierre de investigación. En 
ningún caso podrá cerrarse la investigación 
si no se ha resuelto la situación jurídica del 
procesado.

Cuando se haya recaudado la prueba nece
saria para calificar o vencido el término de 
instrucción, mediante providencia de sustan- 
ciación que se notificará personalmente, la 
cual sólo admite el recurso de reposición, se 
declarará cerrada la investigación y se orde
nará que el expediente pase al Despacho para 
su calificación.

Ejecutoriada la providencia de cierre de 
investigación, se ordenará traslado por cinco 
(5) días a las partes, para presentar las soli
citudes, que consideren necesarias con rela
ción a las pretensiones sobre la calificación 
que deba adoptarse. Vencido el término an
terior, la calificación se verificará en un plazo 
máximo de quice (15) días hábiles.

ARTICULO 45. El articulo 439 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 439. Formas de calificación El 
sumario se calificará profiriendo resolución 
de acusación o resolución de preclusión de 
la instrucción.

ARTICULO 46. El artículo 440 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Artículo 140. Notificación de la providencia 
calificatoria; La resolución de acusación se 
notificará personalmente así: Si el procesado 
estuviere en libertad, se citará por el medio 
más eficaz a su última dirección conocida en 
el proceso. Transcurridos ocho (8) días desde 
la fecha de la comunicación sin que com
pareciere, la notificación se hará personal
mente al defensor y con éste continuará el 
proceso; pero en caso de excusa válida o de 
renuencia a comparecer, se le reemplazará 
por un defensor de oficio.

Notificada personalmente la resolución de 
acusación al procesado o a su defensor, los 
demás sujetos procesales se notificarán por 
estado.

Si la providencia calificatoria contiene acu
sación y preclusión se notificará en la forma 
prevista para la resolución de acusación. El 
auto de preclusión se notificará en la forma 
prevista para los autos interlocutorios.

Contra la providencia calificatoria proce
den los recursos ordinarios.

ARTICULO 47. El articulo 505 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así:

Articulo 505. Acumulación jurídica Las 
normas que regulan la dosificación de la 
pena, en caso de concurso de hechos punibles, 
se aplicarán también cuando los delitos co
nexos se hubieren fallado independientemen
te. Igualmente, cuando se hubiere proferido 
varias sentencias en diferentes procesos. En 
estos casos la pena impuesta en la primera 
decisión se tendrá como parte de la sanción 
a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos 
cometidos con posterioridad al proferimiento 
de sentencia de primera o única instancia en 
cualquiera de los procesos, ni penas ya eje
cutadas, ni las impuestas por delitos cometi
dos durante el tiempo que la persona estuvie
re privada de la libertad.

Si se tratare de inimputable que hubiere 
permanecido bajo medida de seguridad, el tér
mino de internación se tendrá como parte 
cumplida del mínimo, de acuerdo con el ar

tículo 192 del Código. Penal para todos los 
delitos cometidos por él.

ARTIC ULO 48. El Procurador y el Ministerio 
Público dispondrán del término de un año a 
partir de la contestación del pliego de cargos 
para resolver definitivamente cualquier ac
ción disciplinaria.

Si se vence el término anterior sin decisión 
definitiva la acción disciplinaria se entenderá 
resuelta favorablemente.

ARTICULO 49. En las investigaciones por 
delitos contra la administración pública y el 
patrimonio económico, donde los sindicados 
sean funcionarios públicos el denunciante 
puede consti. . . en parte civil.

ARTICULO 50. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación, subroga y 
adiciona las disposiciones adoptadas como le
gislación permanente conforme a lo estable
cido en el artículo octavo (89) transitorio de 
la Constitución Nacional y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los términos anteriores fue aprobado el 
presente proyecto de ley, según consta en 
el Acta número 21 de 1993.

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de mayo de 
1993.

El Vicepresidente,
GUILLERMO ANGULO GOMEZ

El Secretario,
Eduardo López Villa.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 183 de 1992, “por 
medio de la cual se aprueba el Convenio 
sobre la diversidad biológica hecho en Rio 

de Janeiro el 5 de junio de 1992’’.

Señor Presidente y demás miembros de la 
Comisión Segunda del Senado de la Repú
blica :

Rendimos ponencia para primer debate 
al proyecto de ley “por medio de la cual 
se aprueba el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, hecho en Rio de Janeiro el 5 de 
junio de 1992”.

El Convenio de la referencia fue acordado 
y aprobado por los representantes de los 
gobiernos asistentes a la Conferencia de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Desarrollo —CNUMAD— realizada en Rio 
de Janeiro y firmado por el señor Presidente 
de la República de Colombia, doctor César 
Gaviria Trujillo, en Rio de Janeiro el 5 de 
junio de 1992.

El objetivo central de la Convención es 
la conservación de la diversidad biológica, 
la utilización sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos mediante, entre 
otras cosas, un acceso adecuado a esos recur
sos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes teniendo en cuenta 
todos los derechos sobre esos recursos y a 
esas tecnologías, así como mediante una fi
nanciación adecuada.

El problema que genera la pérdida acele
rada de la diversidad biológica se debe a 
que las sociedades postmodernas no son sos- 
tenibles. La extinción acelerada de especies 
y animales está conduciendo al planeta a 
una carrera acelerada de destrucción, que 
de no desacelerarse o frenarse pondrá en el 
futuro en peligro la propia supervivencia del 
género humano.

Países como Colombia, catalogados como 
“Megabiodiversos” no pueden darse el lujo 
de anular una de las ventajas comparativas 
más críticas en las relaciones internaciona
les y la economía del siglo XXI: Los recur
sos genéticos y la biodiversidad genética. 
En muchos casos esta ventaja es absoluta
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cuando se trata de especies endémicas, es 
decir, únicas y no repetidas en lugar alguno 
del planeta.

La diversidad biológica es la variedad de 
todos los genes, especies y ecosistemas que 
se encuentran en nuestro planeta, incluyen
do microorganismos, plantas y animales sil
vestres, y el agua, el suelo y el aire que les 
sirven de hábitat y con los que interactúa.

Esta riqueza —el capital viviente de la 
Tierra— suministra bienes y servicios esen
ciales e indispensables para el mantenimien
to de la vida humana, entre otros, por ejem
plo: alimentos, fibras y medicinas.

Si bien, ya han sido identificadas y clasi
ficadas cerca de 1.4 millones de especies se 
estima que existen entre 5 y 10 millones 
más e incluso esta cifra podría representar 
apenas un 10 por ciento del inventario total. 
La mayoría de esta variedad se localiza en 
la zona intertropical, especialmente, en bos
ques y mares tropicales.

La pérdida de biodiversidad se refiere a la 
extinción de por lo menos el 25 por ciento 
de las especies existentes durante la próxima 
generación humana si se mantiene la tasa 
actual que fluctúa entre 50 y 150 especies 
diarias que desaparecen.

La actividad humana ha impactado la di
versidad biológica por siglos aun cuando los 
efectos globales de una extinción inducida 
por el hombre son evidentes en los últimos 
tres decenios. Una evaluación integral de los 
costos sociales y ambientales de este fenó
meno no se ha realizado pero los beneficios 
de la biodiversidad a nivel científico, ético 
y económico son incuestionables. El aporte 
diario y creciente de la biodiversidad a la 
promoción del desarrollo sustentable es ve- 
rificable en la producción de nuevos alimen
tos y productos farmacéuticos que requieren 
de la conservación de los recursos genéticos 
que les sirven de insumo.

La destrucción acelerada de la diversidad 
biológica en el planeta, resultado de la in
tervención del hombre, limita el potencial 
de desarrollo de la ciencia, la medicina, la 
agricultura, la industria y, en especial, au
menta la fragilidad y vulnerabilidad de los 
ecosistemas que sustentan distintas formas 
de vida.

Las causas de la pérdida de la biodiversi
dad son complejas porque involucran aspec
tos políticos, sociales, culturales, administra
tivos y tecnológicos. Se destacan 4 fuerzas 
desencadenantes del fenómeno: La distri
bución desigual de los recursos y de los 
niveles de consumo tanto a nivel nacional 
como internacional; el crecimiento poblacio- 
nal y la distribución desequilibrada de la 
población desde el punto de vista geográfico; 
las necesidades básicas insatisfechas y los 
patrones tecnológicos depredadores; y las 
restricciones financieras de la deuda externa 
que aceleran la explotación de recursos -na
turales como fuente de divisas a corto plazo.

La importancia de la biodiversidad 
colombiana

Colombia es uno de los 13 países del pla
neta que concentran el 60 por ciento de la 
riqueza biológica. Ellos incluyen además 
Brasil, México, Perú, Australia, China, Ecua
dor, India, Indonesia, Madagascar, Malasia, 
Venezuela y Zaire. Nuestro país reúne 
aproximadamente el 10 por ciento de todas 
las especies animales y vegetales del globo, 
aunque representa menos del 1 por ciento 
de la superficie terráquea. Esta caracterís
tica ubica al país en uno de los primeros 
lugares en diversidad de especies por unidad 
de área, y número total de especies.

LA SOLUCION: Conservación y uso sus
tentable de la diversidad biológica.

Las acciones más urgentes se pueden agru
par en 4 áreas prioritarias que se comple
mentan y refuerzan mutuamente: Inven
tarios y evaluación de la biodiversidad; 
maximización y difusión de los beneficios de 
la biodiversidad; mejoramiento de las técni
cas de conservación de la diversidad bioló
gica y de la vida silvestre; e incremento de 
la capacidad de administrar los recursos bio
lógicos y genéticos.

Conexión estratégica:
Biodiversidad y Biotecnología

La biotecnología, puede entenderse como 
un conjunto de tecnologías y técnicas que 
permiten desarrollar determinados produc
tos y servicios a partir de plantas, animales 
y microorganismos (se excluye en este 
contexto la ingeniería genética a partir del 
propio ser humano). De los beneficios eco
nómicos y sociales más sobresalientes de la 
biotecnología vale la pena rescatar los si
guientes: Aumento de la productividad agro- 
forestal, mejoramiento de la calidad del agua 
potable, mayor eficiencia de los procesos 
industriales, tecnología de conservación y 
recuperación del bosque, y técnicas de ma
nejo de desechos.

La biotecnología ofrece nuevas oportuni
dades de alianzas y coaliciones entre países 
ricos en biodiversidad y países avanzados 
biotecnológicamente.

Interés de los países biodiversos

Los países tropicales, especialmente los 
países amazónicos y México han manifestado 
que biodiversidad y biotecnología mantienen 
una relación inequívoca que constituye una 
de sus más claras oportunidades de desarro
llo sustentable. La conservación de este pa
trimonio tiene un alto valor científico, eco
lógico, económico, cultural y político.

Balance del Convenio

El Convenio es altamente favorable para 
los intereses de Colombia y los países diver
sos biológicamente porque introduce un fac
tor tropical en la geopolítica y en la econo
mía internacional que habría que incorporar 
activamente en el diseño de la política exte
rior. Algunos de los elementos más destaca
dos del Convenio son los siguientes:

A. Tecnología.

El compromiso que adquieren los países 
desarrollados poseedores de tecnología de 
suministrarla a los que carecen de ella o de 
facilitar el acceso a la misma (artículo 16, 
numeral 1).

La prioridad que Colombia tendría en el 
acceso a los beneficios derivados de los avan
ces basados en recursos genéticos, obtenidos 
por las demás naciones en el campo de la 
biotecnología (numeral 2 del artículo 19).

B. Propiedad intelectual y patentes.

De un lado, los derechos adquiridos res
pecto de tecnologías que se encuentran pro
tegidas por regímenes de patente o propie
dad intelectual serán respetados.

C. Recursos.

El haberse previsto la destinación de re
cursos subvencionados ■ a naciones como Co

lombia, en condiciones favorables y la posi
bilidad de que otros mecanismos se creen 
para ese mismo efecto.

Derechos del país de origen

Las Partes Contratantes reconocen que 
los Estados tienen derechos soberanos sobre 
sus propios recursos biológicos y afirman 
que la conservación de la diversidad bioló
gica es interés común de toda la humanidad. 
La Convención otorga partida de nacimien
to a una nueva rama del Derecho Interna
cional, la de los derechos de los países de 
origen de los recursos genéticos.

La convención admite que los países de 
origen tienen derecho a beneficiarse en tér
minos económicos, comerciales y científicos 
de los progresos tecnológicos y de los pro
ductos obtenidos.

Los logros señalados tienen varios efectos 
favorables para un país como Colombia, con
siderado excepcional en su riqueza biológica, 
como son:

— Incentiva la conservación in situ de 
la diversidad biológica como parte del patri
monio cultural y económico nacional.

— Promueve el desarrollo s”0’-entable de 
los recursos genéticos considera 1 os como in
sumos de la investigación y desarrollo bio- 
tecnológico de nuevos productos y servicios 
en los campos de la industria, la agricultura, 
la farmacología y otras actividades de cre
ciente importancia económica.

Fundamento constitucional

El principio de conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica y sus 
beneficios sociales, económicos y ambientales 
encuentra eco en los preceptos de la Cons
titución Política de Colombia, en los cuales 
se hace repetida referencia a la protección 
del medio ambiente, el desarrollo económico 
sostenible y el bienestar de la comunidad, 
así como el respeto al Derecho Internacio
nal.

De acuerdo con lo expuesto dejo a consi
deración de la Comisión la siguiente propo
sición: Apruébese el “Convenio sobre la Di
versidad Biológica”, hecho en Rio de Janeiro 
el 5 de junio de 1992. con el fin de que se 
surta el trámite establecido en el numeral 
16, artículo 150 de la Constitución Política 
y demás concordantes.

Atentamente,

Gustavo Galvis Hernández
Senador Ponente.

Mario Laserna Pinzón 
Senador Ponente.
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